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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9903/2019
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019

c. JUAN JosuE HERNÁNDEZ TAPIA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
NATGAS QUERETARO S.A.P.I. DE c.v.

P R E S E N T E

Asunto: Resolución
Expediente: 19NL201960033
Bitácora 09/DMA0066/06/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo
Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por Ia empresa NATGAS
QUERÉTARO S.A.P.I. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto Estación de Servicio de Gas Natural
para uso vehicular "Colon”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en avenida Cristóbal Colón 1348, esquina
Álvaro Obregón, col. Centro C.P. 64000, Monterrey, estado de Nuevo León, y

‘RES‘ULTANDO:

1. Que el 07 de junio de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito OFl-NAT-FUG-003-2019 del 06 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó Ia MIA-P y el
ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental,
mismo que quedó registrado con la clave 19NL201960033

2. Que el 14 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General del
' ’ Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización

en materia'de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a Io que establece el artículo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Sepa rata número ASEA/23/19 de la Gaceta Ecológica, el listado

' del ingreso de proyectos, asi como Ia emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de
impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 06 al 13 de junio de 2019 (Incluye extemporáneos), entre los
cuales se Incluyó el Proyecto.

3. Que el 20 de junio de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito 0FI—NAT-COL—006-2019 de
misma fecha, el periódico "El Sol” de fecha 11 de junio de 2019, en el cual en la Página 40, publicó el extracto del
Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la lGEEPA, el cual se integró al
expediente administrativo, de conformidadpon lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA.

4. Que el 21 de junio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 dela LGEEPA, la DGGC Integró el
4 m expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición

del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210,
Tlalpan, México.

5. Que el 28 de junio de 2019, fenecló el plazo de diez días para que cualquierpersona de la'comunídad de quese
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trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso dei Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/23/19 de Ia Gaceta
Ecológica el 14 dejunio de 2019, durante el periodo del 17 al 28 de junio de 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

Que el 01 de agosto de 2019, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el
.contenido de ia MIA-P, por lo que se solicitó al Regulado la presentación de Información Adicional (lA), media nte

i.

el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7084/2019, de conformidad con Io establecido en los articulos 35 Bis de la
LGEEPA y 22 de su REIA, otorgándole un plazo de 60 días contados a partir de la recepción del oficio en cita para
la entrega de dicha información, Io cual ocurrió el 19 de agosto de 2019, según consta en el acuse de recibo que
se encuentra en el expediente administrativo del Proyecto.

Que el 30 de septiembre de 2019, el Regulado ingreso a esta AGENCIA, a través del escrito con número OFi-NAT-
COL-007-2019 y de fecha 26 de septiembre del mismo año, la Información Adicional requerida por esta ‘DGGC,
mediante oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7084/2019 del 01 de agosto de 2019.

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos,ia LGEEPAy su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver ia MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que conforme con lo manifestado en la MIA-P, el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Gas
natural a través de una estación de servicio para uso vehicular, por lo que su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definición señalada en el articulo 3
fracción Xi inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir ai minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PElA), para lo cual se revisó que la solicitud se
ajustara a las formalidades previstas en ia LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se debe á sujetar
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a Io que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto,
tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del proyecto.

V. De conformidad con lo establecido en el articulo iz, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo l de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VI. Que la fracción il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en la MIA-
P, se identificó que el Proyecto consiste en la construcción, instalación, operación y mantenimiento de una
Estación de Servicio de gas natural para uso vehicular; se desarrollará sobre un terreno con un área total de
1,584.72 m2, el Proyecto estará ubicado en avenida Cristóbal Colón 1348, esquina Álvaro Obregón, col. Centro,
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, estado de Nuevo León.

La estación de servicio contará con una capacidad total de almacenamiento de 4,000 litros en 32 cilindros, cada
cilindro tendrá una capacidad de 125 litros, contará con 4 (cuatro) surtidores estándar para vehiculos
automotores, los cuales constan de dos pistolas despachadoras una de cada lado, se consideran 2 (dos) surtidores
de alto flujo para autobuses con dos pistolas despachadoras los cuales tienen la capacidad de atender un total de
8 vehículos automotores y 4 autobuses.

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes:

78
.03

Las áreas de lalesta'ción, usos específicos y dimensiones de las mismas se enllstan en la siguiente tabla:

Conteo
Administrador

Vestidores
Site
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‘¡i Concepto , , _ _ superman?) -
Baños H 12.28
Pasillos ' 10.34
Baños M ¡8.94

Bodega 7.14
Cuarto eléctrico 31.50
Transformadores ' 42.92

Recinto 176.70

ERM 320.00

El Regulado de la página li-4 a Ia ll-71 describe las caracteristicas particulares del Proyecto y las actividades que
realizará durante las etapas de construcción, operación y mantenimiento, asi como las de la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

Vli. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo ¡de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción lll
' del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de las

obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplica bles en materia ambiental y, en
su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos Jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC
determinar la viabilidadjuridica en materia de impacto ambiental y Ia total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio de gas natural y que se pretende ubicar en
Monterrey, estado de Nuevo León, se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjuridicos:

a. Los articulos 28, fracción Il, de Ia LGEEPA; 3 fracción Xl inciso c), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción l, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; S, inciso D) fracción VII del REIA. '

b. Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro de
\ alguna RHP, RTF, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

c. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordena mientos:

Programa de Ordenamiento Ecológico para la Región Cuenca de Burgos publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 21 de febrero del 2012, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIAnP, el
Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) APS-99, la cual tiene una Politica de
Aprovechamiento Sustentable.

L7: 01,02, ¡.8201, 02, 03
APS-99 APS/AH L1:L 01 02 03 ¡.19 01 02' 03 O4 Asentamiento humano

El Regulado realizó la vinculación con los criterios aplicables al Proyecto, dentro de los más relevantes se
encuentran los siguientes:
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El proyecto contará con sistemas de ahorro de agua para usos auxiliares

L7 Fomentar el uso sustentable del agua. (sanitarios).
El proyecto utilizará aguas residuales tratadas en la etapa de
construcción.

u1 Proteger los ecosistemas adyacentes É los El predio donde se pretende desarrollar el proyecto no cuenta con
centros de pob ación y las zonas Industriales cuerpos de agua superficiales y acuíferos

Promover la captación, tratamiento y
1 monitoreo de aguas residuales (urbanas e Durante la etapa 'de construcción del proyecto se utilizaran aguas

residuales tratadas.industriales).

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico para la
Región Cuenca de Burgos y aplicables al Proyecto, no se identificó alguna contravención con dicho programa,
toda vez que el mismo se ubica rá en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto.

Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Monterrey 2013 - 2025, es uno de los principales instrumentos
para la regulación y control del desarrollo; dicho documento, contiene las estrategias politicas, programas y
acciones generales en materia urbana, las cuales deberán ser revisadas permanentemente para adecuarse a
las condiciones cambiantes de la ciudad.

Derivado de io anterior, no se identificó alguna contravención con dicho programa, toda vez que el mismo se
ubicará en una zona CAI (Corredor de Alto Impacto). Se establecen sobre vialidades principales y de acceso
controlado, en los cuales predominan y se permiten toda la variedad de usos comerciales, por lo que el uso de
suelo es compatible con el Proyecto,

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

VinculaciónNorma .
Se dara cumplimiento a esta norma en relación a los limites máximos

NOM-OOZ-SEMARNAT-ISSS. Que establece los limites máximos
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

permisibles. Dependiendo de la etapa de desarrollo del proyecto, se
verificará la viabilidad de enviar ias aguas residuales ya sea al sistema
de alcantarillado o por medio de alguna otra opción que cumpla con
la reglamentación en materia.

NOM-DSZ-SEMARNAT-zoos. Que establece las caracteristicas,
el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de
los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento
para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos
considerados como peligrosos por NOM- OSZ-SEMARNAT-ZOOS.

Se realizará el manejo adecuado de los residuos peligrosos derivados
del uso de maquinaria y equipo durante la construcción de la estación
de servicio de gas natural vehicular, a fin de evitar riesgos de
contaminación ai suelo y agua. Asi como se llevará a cabo el correcto
manejo de los residuos de manejo especial

NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO. Establece la protección ambientai—
especies nativas de México de flora y fauna silvestre - categorias
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio de lista de especies en riesgo

Se llevó a cabo la descripción de las especies de flora y fauna
encontradas en el predio motivo del proyecto, asi como del sistema
ambiental, a fin de identificar si existen especies incluidas en alguna
de las categorias de riesgo establecidas por la referida norma, no se
encontraron especies normadas por lo que no es necesario proponer
medidas necesarias para su manejo, rescate y reubicación

NOM-oill-SEMARNAT-zozls. Establece los limites máximos
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes
del escape de Iosvehicuios automotores en circulación que usan
gasolina como combustible

Derivado del uso de maquinaria y vehiculos para el desarrollo del
proyecto se generará la emisión de gases contaminantes, asi como de
ruido por lo que para dar cumplimiento a lo establecido por ias
referidas normas se mantendrá en buen estado operativo la
maquinaria y vehiculos utilizados, mediante su respectivo servicio de
mantenimiento, a fin de evitar que excedan los limites establecidos
por las NOM’s.
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' ‘ _-l 1‘ ' ’ , ' , Vinculación
Los vehiculos que usen gas licuado de petróleo, gas natural u otros
combustibles alternos como combustible y que se empleen en las
diferentes etapas del Proyecto, serán sometidos a un programa de
mantenimiento vehicular a fin de que sus emisiones contaminantes se
mantengan por debajo de los limites máximos permisibles.

, l':Ït—f 71 ‘ .

NOM-045-SEMARNAT-2017. Establece los niveles máximos
permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de
vehiculos automotores en circulación que usan diésel o mezclas
que incluyan diésel como combustible.

NDM-DSO-SEMARNAT-znls. Establece los niveles máximos Particularmente, durante la construcción se elecutarán actividades de
permisibles de emisión de gases contaminantes proveniente del inspección visual a fin de Identificar condiciones fisicas en ios
escape de los vehiculos automotores en circulación que usan vehiculos (modificaciones y/o averias) que pudieran producir emisión
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles de gases de combustión a la atmósfera.

, alternos.

NOM-OSD—SEMARNAT-lssdi La presente norma establece los
limites máximos perrnlslbles de emisión de ruido proveniente
del scope de los vehiculos automotores, motocicletas ytricitlos
motorizados en circulación y su método de medición

La empresa cumplirá con los limites máximos permisibles de emisión
NOM-nal-SEMARNAT-IQSA. Que establece los limites máximos de ruido, durante Ia etapa de operación y mantenimiento. Cabe
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método ‘ señalar que, durante la etapa de construcción, se deberá cumplir con
de medición. el Reglamento para la Protección del Ambiente contra la

Contaminación Originada por la Emisión de Ruido dela LGEEPA

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables du rante la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad
de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto

VIII.
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Que la fracción iv del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar ia problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido el Regulado considerópara poder realizarla delimitación del área de estudio (Sistema Ambiental)
del presente proyecto se utilizaron los instrumentos de politica territorial existentes, para el caso que nos ocupa
el proyecto correspondió al Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos.

Aspectos abióticos

Clima - El rango de temperatura media de Monterrey, a pesar de los limites extremos, es de 22 a 23°C. Los datos
vectoriales de regiones climáticas de México (lNEGi) describen que el sitio del proyecto se localiza dentro del tipo
climático BSl(h’) hw que se refiere a clima semiseco cálido con temperatura media anual mayor a 22°C e inferior
de 18°C en el mes más frio, con régimen de lluvias en verano y con un porcentaje de lluvias invernal respecto al
total anual de entre 5 y 10.2%; geológicamente, los tipos de material más representativos de la zona, por Io menos
a 5 km a la redonda del sitio, pertenecen a las de tipo que conforman el suelo aluvial y las rocas tipo conglomerado.
Los depósitos aluviales (o aluvlones) se caracterizan por tener origen fluvial, el cual produce la erosión y
meteorización de las rocas, además, la hidrologia está conformada por el rio Santa Catarina, que se encuentra la
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mayor parte del tiempo seco, aun cuando es época de lluvias. Sin embargo, cuando adquiere un volumen
considerable, su corriente caudalosa ha provocado inundaciones a la ciudad. El sistema hidrológico se sustenta en
mantos acuíferos que se localizan en sitios fuera de Monterrey, como es el caso de Santa Catarina, Villa de
Santiago, Mina, China, entre otros. Cruza por el lado oriente de la ciudad un pequeño arroyo, conocido como La
Silla.

Aspectos bióticos

Vegetación. - El Regulado señaló que son predominantes dentro de la zona urbana del municipio y sus
alrededores, especies de interés ornamental y agricola propios de lugares externos (especies introducidas),
aunque en las zonas de vegetación natural alrededor de la zona metropolitana de la ciudad de Monterrey
predominan las especies vegetales como el mezquita (Prosopis 3p.), encino (Quercus sp.), huizache (Acacia sp.) y
maguey (Agave sp.).

Se realizó un recorrido a pie con la finalidad de determinar la abundancia y riqueza de las especies arbóreas
presentes en el predio o alguna otra de importancia notoria; sin embargo, como ya se ha mencionado, el predio
se encuentra bastante integrado a una matriz urbana ia cual ha impactado severamente en las condiciones
originales del predio removiendo la mayoria de la vegetación nativa o presente en el mismo, se detectó la
presencia únicamente de algunos individuos arbóreos de tallas pequeñas, es decir no mayores a 3 metros de altura
Con diámetros a la altura de pecho de 3 a 7 cm, siendo acacias las más notorias (Acacia 5p.), se presenta también
un laurel de la india de 4 m de altura y 18 cm de diámetro y un fresno (Fraxínus sp.) de 12 metros de altura y 60
cm de diámetro. Todos ellos serán removidos debido a que interfieren con el desarrollo del proyecto; sin embargo,
serán compensados de acuerdo a la opinión de la autoridad municipal en este rubro.

Fauna. La fauna local se reduce a especies que se han incorporado a los ambientes urbanos, asi como también la
fauna natural ubicada en los alrededores de la zona metropolitana de la ciudad de Monterrey. Fuera de la zona
del proyecto y como fauna local se pueden ubicar mamíferos como el tlacuache (Dídephis sp.) y aves como
columbiformes y paseriformes de distintas especies (INAFED, H. Ayuntamiento de Monterrey, 2015).

La ciudad como en sus alrededores. Se realizó un recorrido a pie por la zona de estudio y se determinó la presencia
únicamente de avifauna, presentándose gorriones comunes (Passar domesticas) y pequeños artrópodos
(arácnidos e insectos).

Diagnóstico Ambiental.

En el sitio del Proyecto En la zona de proyecto no surgirán situaciones de deterioro ambiental durante la
preparación del sitio y construcción del proyecto a niveles considerablemente visibles a corto y largo plazo, ya que,
como se ha mencionado con anterioridad, los procesos antrópicos levados a cabo en esta zona de la ciudad
resultan ser comunes y se derivan de la operación de las instalaciones industriales, habitacionales, comerciales,
etc. Las situaciones previstas son principalmente las siguientes:

o Incremento de los indicadores de contaminantes (emisiones de gases de camiones, maquinaria y equipo

con motores de combustión interna).

o Generación de residuos sólidos, municipales (cascaio, metales o varillas rotas, madera de cim‘bra, cartón,
papel, plásticos, aluminio, entre otros.) principalmente.

o Residuos peligrosos derivados del mantenimiento y maquinaria (en caso de que se hiciera in situ, serán
aceites gastados, estopas o trapos impregnados con hidrocarburos usados]; sin embargo, es importante
mencionar que no se considera realizar actividades de mantenimiento en el. sitio.
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

Iii. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-'P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
pretende ubicar el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por lo que el Regulado tiene
considerada Ia realización de acciones de medidas de prevención, mitigación y compensación durante el desarrollo
del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo puede ocasiona r.

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante una Matriz de Leopold. El
utilizar la Matriz de interacción Proyecto — Ambiente, obedece principalmente a la facilidad que se tiene para
manejar un número elevado de acciones de ia obra, con respecto a los diferentescomponentes ambientales del
sitio de proyecto

A continuación, se presentan los impactos negativos más relevantes del Proyecto:

Aire (calidad y v ¡bilidadi
Al haber desplazamiento de personal y maquinaria se elevaria la concentración de particulas de polvo en el medio, lo
cual alteraria ¡a calidad del aire del sitio donde se desarrollada la acción, lo que podria causar molestias o daños a los
trabajadores de la obra (al respirar estas particulaslt
Aire (calidad).
Para realizar las actividades se tendrán que utilizar vehículos y maquinaria. mismos que producirán emisiones a la
atmósfera producto del funcionamiento de los motores de combustión interna de gas, gasolina y diésel.
Aire (ruido).
El ruido generado por el funcionamiento de vehiculos, maquinaria y equipo, puede ser la causa de alteraciones a la salud
delos trabajadores encargados de la obra.
Las diferentes acciones de Ia obra afectarán al suelo, cambiando sus propiedades fisicoquimlcas, erosionándolo y

Suelo afectando su permeabilidad. De igual manera, Ia acumulación y posible dispersión de los residuos sólidos y liquidos que
se generen durante esta etapa, podrian afectar sus caracteristicas fisicas y químicas.
Se observarán impactos en cuanto ala cantidad de agua utilizada para las actividades de construcción y urbanización de

Agua la estación de gas natural vehicular. Se trata de un impacto ambiental negativo, temporal y mitigable. Estos impactos son
negativos mitigables.

Aire

uran e es a etapa se tendrá una consta e Circulam n de vehiculos, los cuales provocarán emisiones de gases a a
atmósfera, otras fuentes potenciales de contaminación del aire serán Ia generación de residuos sólidos, domésticos y la
generación de aguas residuales sanitarias, que podrian provocar malos olores y daños a la salud si nose les da un manejo
adecuado.
La generación de residuos sólidos y liquidos se evaluó como un impacto adverso, debido a que un mal manejo y
disposición de estos residuos podría contaminar el suelo, ei agua subterránea y alterar la salud de la población.

Suelo De acuerdo con el diseño del proyecto, todas las aguas residuales provenientes de las áreas de servicio serán conducidas
a una fosa séptica, a la cual se le debera dar el mantenimiento adecuado para una óptima operación, por lo que este
lmpacto se evaluó como puntual.
Se observarán impactos en cuanto a la cantidad de agua utilizada para las actividades de construcción y urbanización de

Agua la estación de gas natural vehicular. Se trata de un Impacto ambiental negativo, temporal y mitigable. Estos impactos son
negativos mltigables.

Aire

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

1 La integridad funcional de ¡mierda a lo establecido por la como (WI/combina.mx), se define como el grado de oompieiidad de lasmama;mini-rain presentas-n un
slmma. Esdecir, un sktama presenta nuvorintecrídad diante más nlvelosdels adontrdflou mon, oomidorandopara‘ elloapeclls rotlvasysmestm’syde’susproo'esos natwalas de
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X. Que la fracción Vl del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para Ia prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

Se vigilará el buen estado de los camiones y vehiculos para minimizar al máximo las emisiones.
Se cuidará de generar la menor cantidad de polvo posible al realizar esta actividad.
Se aplicarán riegos a las superficies expuestas, con el fin de evitar la generación de polvo.
Se evitará la extensión de las jornadas de trabajo, a fin de evitar la generación de ruido.
Se revisarán periódicamente los sistemas de frenado e hidráulico de los vehiculos y maquinaria.
Evitar movimiento de maquinaria fuera del trazo de obra.
Disponer recipientes cerrados y con capacidad para almacenamiento temporal de residuos sólidosurhanos.
Anotar trabajos a superficie del proyecto.

Aire

En caso de derrame por hidrocarburos se contará con el equipo necesario para realizar la remedia‘clón del suelo
contaminado.

Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental.

Suelo Se revisarán periódicamente los vehiculos de transporte a fin dedetect’ar oportunamente cualquier derrame. evitando
que lngresen al sitio de construcción.

No se trabajará en superficies fuera de la establecida en la presente manifestación a fin de evitar compactación y erosión
en áreas fuera de la del predio.
Las aguas residuales de los servicios sanitarios generados en esta etapa serán manejadas por una empresa autorizada para
su disposición adecuada.

Se evitará el movimiento de vehiculos y maquinaria cuando se presenten lluvias torrenciales.

Agua En caso de que alguna superficie sea afectada por derrame accidental de hidrocarburos, ésta será remediada mediante la
recolección del suelo contaminado a fin de evitar que la sustancia derramada llegue al manto acuífero o a escurrimientos
cercanos.

El agua utilizada para las terracerias será agua residual tratada.

Fïbinïpisnémeï ‘ ' ' A ' Etapa. Operación yMantenimleritn a “ ' ‘
El ruido generado deberá estar por debajo del limite permisible para ruido industrial de acuerdo a la NOM-081-
SEMARNAT—1994.
Se calcularán ias emisiones fugitlvas por la actividad de despacho de combustible.

Aire

Las descargas de agua tratada se encontrarán dentro de los limites permisibles establecidos por la normatividad vigente;
‘ASUÍI Se instalarán sistemas ahorradores en todos los sanitarios

Todos los posibles impactos al suelo cuentan con medidas de prevención, control y mitigación, sin embargo, la generación
de basura y su acumulación en rellenos sanitarios, asi como la disposición de residuos peligrosos en confinamientos

Suelo controlados puede considerarse como un impacto residual.
Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental

Por Io antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en
Ia MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el
ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar
y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minlrnlzan ylo compensan el
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nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron
todas y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los recursos
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del 'ecosis-tema de los que forman parte
dichos recursos. '

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XI. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la construcción, operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen
poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de
mitigación propuestas en la MIA-P, para Io cual considera un ”Progra ma de Vigilancia Ambiental".

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlil del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan Ia información con la que dio cumplimiento a las fracciones Il a Vil del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en Ia MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAy dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Estudio de Riesgo Ambiental

XIII.
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Que de conformidad con lo dispuesto en 'el artículo 4, fracción lx, inciso a), del Segundo Listado de Actividades
Altamente Riesgosas, que a ia letra señala:

”Articulo 4o.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse
altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, usa y disposición final de las
sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales a superiores a las cantidades de reporte
siguientes:

I. Cantidad de reparte a partir de 500 kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
Metano

El Regulado indicó que el Proyecto tiene una capacidad total de 606.57 Kg de gas natural, cantidad mayor a la
cantidad de reporte (500 kg) señalada en el Segundo Listado de Actividades Alta mente Riesgosas, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina que cuando una actividad esté relacionada
con el manejo de una sustancia que presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en
cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el articulo 3 del citado
acuerdo como: ”cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte,
almacenamiento, uso o disposición final, o Ia suma de éstas, existentes en una instalación o medio de transportes
dados...”, será considerada altamente riesgosa.
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Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente
Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberá Incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para la
evaluación del Proyecto en materia de Impacto Ambiental.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción I del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de
los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto.

Para la identificación de Peligros el Regulado utilizó la metodologia Hazop. Los escenarios ldentificados son los
siguientes:

ud’mfiredál ‘ . ' . ‘DÏe'scrlpïoidÏn ’ ' i ‘ - ' ‘
r (escenario w , 7 H r mil. . , 7 L

Escenario 1 Fuga de gas natural en Estación de regulación y medición Tubería

Escenario Z Fuga de gas natural en Compresor Tubería

Escenario 3 Fuga de gas natural en Sistema de Almacenamiento Tubería y cilindros

Escenario 4 Fuga de gas natural en Dispensario Manguera

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción ll del REIA, el ERA debe contener la descripción de
las zonas de protección en torno a las instalaciones. '

Radios de Afectación por incendio y explosión.

La simulación de los escenarios fue realizadacon el apoyo del simulador ALOHA" 5.4.7.0, los resultados de radios
máximos de afectación son los siguientes: -

lnfl‘am'abllídad Explosividad
(Radiacidn‘térmlca) (Sobre :resión)‘

Clave del escenario zanaae ï i, Zona de
" ‘ ’ Zona de Alto ' x Zona de Alto . ' . .

' ' l‘ ,. Y Amortiguarnlento . , Amortiguanuento. . 2 2 l iRiesgo (5.0) KW/m (14‘14 KW¡m2 Riesgo (1.0) Ib/in (.5) lbfin‘

Escenario 3 - PC 57 ' 107 179 275

Escenario 3 - CA 4a 89 179 275

Escenario a - CA 27 51 173 266

Escenario 4 - CMP 25 45 174 >292

Escenario 2 - CA 24 44 170 285

Interacciones de Riesgo

Las principales interacciones, resultado de la simulación de una fuga transversal en los compresores de la estación
(escenarios 2) a una presión de 3,626 psi (250 bar), se darían dentro del radio de alto riesgo, y sería con los equipos
compresores, la estación de regulación y medición, cuarto eléctrico, transformadores, oficinas, parte del
estacionamiento y la barda perimetral, fuera del predio existiría daño a las bodegas en desuso ubicadas al sur y
este del predio, asícomo parte de la avenida Periférico ubicada al norte.

Cabe mencionar que se podrían dar daños y lesiones al personal que opera en el área de compresión, estas lesiones
podrían llegar a quemaduras de segundo grado dependiendo del tiempo de exposición a una radiación des ¡(w/ml.
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las zonas de alto riesgo y amortiguamiento para los eventos asociados al Sistema de Almacenamiento (cascada
pulmón), el radio de alto riesgo (5 Kw/m‘) sale del limite de propiedad del predio, Io que implica que las
interacciones se darán con los predios colindantes.

Los radios de alto' riesgo salen del predio de ia estación, afectando las bodegasen desuso ubicadas al sur y este
del predio.

Efectos sobre el Sistema Ambiental

Como se puede observar los predios aledaños, no cuentan con caracteristicas ambientales significativas, dado que
se encuentra urbanizado totalmente e inmerso en una zona urbanizada y de giro comercial, por Io que la actividad
pretendida no ocasionará impactos ambientales importantes en la zona, sin embargo, se cuenta con un plan de
manejo de vegetación propuesto.

XVII. Que de conformidad con Io dispuesto en el articulo 18 fracción lll del REIA, el ERA debe contener el señalamiento
delas medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. _

Recomendaciones Técnico-operativas

El Regulado señaló que las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodologia
para la identificación de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en ia página 111 del ERA las más
relevantes en materia ambiental son las siguientes:

Recomendaciones generales:

o Evaluar periódicamente la capacitación del personal que opere el equipo compresor y los surtidores a fin de
comprobar que conocen los procedimientos de operación, mantenimiento y de emergencia.

o Dar seguimiento a recorridos diarios a todo el sistema compresor a fin de detectar cualquier daño para que
sea corregido de inmediato antes de que pudiera salirse de control.

'o Difundir periódicamente los procedimientos cie respuesta a emergencias.

Recomendaciones derivadas del análisis de consecuencias

o Realizar análisis de consecuencias para la etapa de regulación, sistema compresor y suministro de gas natural
a vehícu los automotores (Su rtidores).

o Apegarse al programa de mantenimiento.

a Apegarse al procedimiento de carga de gas natural.
o Apegarse al procedimiento de inspección de fugas.
o Realizar inspecciones para determinar Ia integridad mecánica de los dispositivos de laestación de regulacion

y medición, el sistema de compresión y surtidores.

o Tener estricto control sobre la presencia de fuentes de ignición.
o Capacitación consta nte al personal sobre manejo de extintores. 7

o Capacitación al personal sobre los sistemas de comunicación de riesgos existentes. en la estación de
ca rburación.

o Contar con señalamientos ciaros indicando la existencia de tuberia y/o equipos.
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o Tener actualizados los procedimientos de operación y mantenimiento.
o Contar con un sistema de señalización en la estación de gas natural, asi como informar aliconductor de las

medidas de seguridad requeridas.
lo Mantener el área de los surtidores libre de obstáculos.
o Colocar y respetar la ubicación de los extintores, no obstruirlos y mantenerlos siempre visibles.
o Contar con un programa de Inspección y mantenimiento de extintores.

o’ Evaluar ia efectividad del programa de mantenimiento para garantizar que no exista la posibllidadde fugas de
gas natu ral.

Sistemas de Seguridad.

- Interruptor de parada de emergencia (ESD).
o Válvula de cierre de emergencia en la cabina.
o Equipo de ionización de gas flama.
o Extintor de incendio y equipo de protección personall
o Planta de luz autónoma
U Extintores de polvo químico y de C02
o ' Válvulas de seguridad
o Detectores de mezclas explosivas
. Alarma y disparo, del 9.4% LEL y 56.6%ALEL
o Botones de pero de emergencia.

Análisis técnico.

XVIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el
conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos quefuesen objeto de aprovechamiento o afectación;

ll. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y....

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentosjurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerandol del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un
Programa de Vigilancia Ambiental.
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c. Si bien ei Proyecto es considerado como una actÍVidad altamente riesgosa en términos de lo que establece el
Articulo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas natural que maneja (606.57 kg), el nivel
del riesgo del Proyecto es atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico—operativas del
Estudio de Riesgo, del inventario de equipo y medidas de seguridad y contra incendio.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fracción ll, 35 fracción ll de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l dela Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, 5 inciso D)
fracción VII y ‘45 fracción Il del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de impacto Ambiental; 4 fracción XXVil, 18 fracción IlI y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-OOZ-SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-050-
SEMARNAT-2018, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-054—SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-
SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Ecológico para la Región Cuenca de Burgos,
con sustento en las disposiciones, ordenamientos lnvocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta
DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este
Instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA,
debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "Estación de Servicio de Gas
Natural para uso vehicular "Colon", con pretendida ubicación en avenida Cristóbal Colón 1348, equina Álvaro Obregón,
col. Centro C.P. 64000, Monterrey, estado de Nuevo León.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando Vi. Las caracteristicas y condiciones de
operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de Ia MIA-P y el ERA.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 años para Ia operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada,

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con Io establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta días hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por elrepresentante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con Ia leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones Ii, IV y V del artículo 420 Quater dei Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

‘El ¡nforme referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos enla presente autorización; en caso de no presentar nin no de los
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documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
. procederá la gestión que realice para Ia ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO parael
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO. - La presente resolución se emite única mente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales
derivados de la construcción y operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio ai público
de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPAy 5, inciso D) fracción VII del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por Ia preparación,
construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO
del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la
autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA,
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un ggrmiso o autorización de inicio de
obras ¡[o actividadesl ya que las mismas son competencia de las Instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplica bles en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que eStab/ecen los Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a ias
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petralíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conformea
lo establecido en su fracción II y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.
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NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar Ia autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones esta biecidos en las disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
así como lo establecido en ios Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización. '

DÉCIMO: De conformidad con Io dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución correspondiente en la
que podrá autorizar de manera condicionada Ia obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de ia actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en Ia resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA, en los pianos incluidos en la documentación de referencia,
a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a
lo dispuesto en la presente autorización conforme a ias siguientes:

CONDICIONAN‘TES:
El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el artículo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida la evaluación de Ia manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, y deberá cumplir con las recomendaciones establecidas en él ERA, las
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al
ambiente, además de resultar indispensables para el cumplimiento en materia de seguridad y seguridad operativa
del Proyecto. Asimismo, deberá acatar Io establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y
demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aquellas medidas que esta DGGC
está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá elaborar informes
anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en ia MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas
en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

EI Regulado será responsable de que Ia calidad de Ia información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, delos términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPAy ei artículo 51, fracción Ill del REIA y tomando
en cuenta que las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas
natural, conforme a lo establecido en el Considerando XIII del presente oficio, esta DGG‘C determina que el
Regulado deberá presentar la propuesta de ia adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que
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asegure el debido cumplimiento de los términos condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe
señalar que el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico—económicos (ETB); que
consideren el costo económico queimplica el desarrollo de las actividades inherentes ai Proyecto en cada una de
sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, asi como el valor
de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantía financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado
deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del presente oficio,
conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el estudio
técnico económico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la
propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en su caso,
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer párrafo
del REIA.

Asimismo, una vez iniciada ia operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo Ambiental
conforme a lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Póliza
y mantenerla actualizada durante toda la vida útil del Proyecto.

El Regulado deberá presentar en un término de 3 meses a partir de la recepción de este resolutivo, un programa
de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación dela metodologia para
la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimiento y responsables.

Presentar al municipio de Monterrey, Estado de Nuevo león, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo
presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que
dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el
propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recúrsos
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de
asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracción XViIl de la LGEEPA. Así mismo,
deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGGC.

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de Ia construcción, así como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como mínimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de ia actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para Ia mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

v- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).
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Una vez validado dicho programa, deberá notificar a Ia Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas
obras a los quince días posteriores a queesto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. — La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en Ia elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de Ia LGEEPA en especial ei Artículo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposicionesjuridicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titula ridad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-00-017.

DÉCIMO CUARTO. - EI Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos. ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los
y patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos

abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asícomo la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asícomo los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectiVas del expediente,
de la propia MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que asi lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de Ia
aplicación de la LGEEPA, su REiA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en ia materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9903/2019
Ciudad de México. a 17 de octubre de 2019

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta a Ia C. Juan Josué Hernández
Tapia, en su carácter de representante legal dela empresa NATGAS QUERÉTARO S.A.P.l. DE C.V.

DÉCIMO NOVENO. Notifíquese la presente resolución al C. Juan Josué Hernández Tapia, en su calidad de representante
legal del Regulado, o a su autorizada para olry recibir notificaciones a la por alguno
de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sln otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

AT E N TA M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

—

’—

lNG. DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

c.c.e. Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Ing. Carla SaraíMolina Félix. -Jefa dela Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para conocimiento.
Ing. Salvador Gómez Archundia. - Director General de supervisión, inspección y vigilancia comercial. - Para conocimientc.
Expediente: 19NL201960033
Bitacora: os/D MA0066/06/19
Folio: 023396/06/19, 034245/09/19
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